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Por otro lado, respecto a los poderes allegados el 19 de enero de 2021 al correo 

institucional, por parte del apoderado judicial de los demandados FARID CAMILO 

CASTILLO BOLÍVAR Y DIEGO ANDRES PRADA TORRES, el Despacho 

conforme lo establece el Art. 300 en concordancia con el Art. 301 del C.G.P., 

DISPONE: 

 

1°- TENER POR NOTIFICADOS a los demandados FARID CAMILO CASTILLO 

BOLIVAR y DIEGO ANDRES PRADA TORRES del mandamiento de pago librado 

en el asunto de fecha 20 de noviembre de 2020, por CONDUCTA CONCLUYENTE. 

 

En consecuencia, por Secretaría, contabilícese el término con el que cuentan los 

demandados para ejercer su derecho de defensa. Una vez vencido, ingrese el 

proceso al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda. 

 

2°- RECONOCER al abogado JULIAN MOLINA, como apoderado judicial de los 

demandados FARID CAMILO CASTILLO BOLIVAR y DIEGO ANDRES PRADA 

TORRES, en los términos y para los efectos del poder conferido (Art. 74 CGP).  

 

Po otro lado, el Despacho NO TIENE en cuenta las diligencias de notificación 

realizada por la entidad demandante con relación a la sociedad ALDIAUTOS 

S.A.S., como quiera que la comunicación remitida no cumple los requisitos 

previstos en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. Téngase en cuenta que no se 

aporta documento que acredite el acuse de recibo por el destinatario o que éste 

tuvo acceso al mensaje de datos (Sentencia C-420 de 2020). 

 

En consecuencia, se requiere al extremo demandante para que proceda con la 

notificación de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del Código 
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General del Proceso o artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en ambos casos debe 

indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a 

través del correo institucional j34pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole 

saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) 

días adicionales, para que ejerza su defensa, si así lo estima.  

 

Así mismo, aportar documento que acredite el acuse de recibo por el destinatario o 

que éste tuvo acceso al mensaje de datos (Sentencia C-420 de 2020), que adjunto 

el traslado correspondiente (demanda, anexos y mandamiento de pago), y advertir 

en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a contar cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 

otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje de datos. 

NOTIFÍQUESE, 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 08 hoy, 11 de 

febrero de 2021. 

 
JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria. 
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